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CIF: F04235982.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a su pu-
blicación ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente en 
recurso de alzada.

Almería, 24 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 1 diciembre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos sancionadores.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción en el último domicilio conocido de los interesados, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conoci-
miento íntegro podrán comparecer en la Sección de Informes 
y Sanciones de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués de la En-
senada, núm. 1, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se 
indican a continuación:

1. Interesado: D.ª Isabel Jiménez Navarro. 
 DNI: 24.256.419-K.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedi-

miento Sancionador núm. SN/2010/146/AG.MA/ENP.
- Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedi-

miento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 26.2.j); 
27.1.b) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba 
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos, siendo calificada 
como grave.

- Sanción: Multa de 601,02 euros.
- Otra Obligación no Pecuniaria: Desmontar la valla que 

se introduce en la vía pecuaria para volver a instalarla en el 
límite de la misma. Para ello se debe replantear con el Agente 
de Medio Ambiente de la zona.

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

2. Interesado: D. José Liria Fernández. 
 DNI: 34.786.604-R.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2011/148/G.C/CAZ.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.14 y 
82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601,02 euros. La sanción impuesta 
se reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro 
de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 
Viceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día de su notificación.

3. Interesado: D.ª Olga Campos Bermúdez. 
 DNI: 74.638.644-X.
- Acto notificado: Resolución Definitiva de Sobreseimiento 

del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/155/O.F/PA.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 

Viceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día de su notificación.

4. Interesado: D. Rosendo García Santiago.
 DNI: 76.143.872-A.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2011/403/G.C/CAZ.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos 76.5; 77.7; 
77.9; 77.10; 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de oc-
tubre, sobre Flora y Fauna Silvestres, siendo calificadas, la 1.ª 
infracción como leve y la 2.ª, 3.ª, 4.ª infracción, como graves.

- Sanción: Multa de 1.050 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Otra Obligación no Pecuniaria: Suspensión o Inhabilita-
ción para la obtención de la licencia de caza por un período 
de un año.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 
Viceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día de su notificación.

5. Interesado: D. José Antonio Cortés Santiago.
 DNI: 27.497.204-Z.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2011/568/G.C/CAZ.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos 77.7; 77.9 
y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificadas, ambas, como graves.

- Sanción: Multa de 1.202 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 
Viceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día de su notificación.

6. Interesado: D. Octaviu Ioan Obrejan.
 DNI: X8190836F.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2011/619/G.C/PES.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedi-

miento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 79.1 
y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 180 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 
Viceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día de su notificación.

7. Interesado: D. Ioan Precup.
 NIF: X3346686W.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2011/621/G.C/PES.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 79.1 y 82.2.a) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Silves-
tres, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 180 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 
Viceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día de su notificación.
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8. Interesado: D. Nicolae Moldovan.
 NIF: X7927853Y.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2011/627/G.C/PES.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 79.1 y 82.2.a) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Silves-
tres, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 180 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 
Viceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día de su notificación.

9. Interesado: D. Sevdi Ahmedov Pashov.
 DNI: X7946358L.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2011/629/G.C/PES.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 79.1 y 82.2.a) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Silves-
tres, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 120 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 
Viceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día de su notificación.

10. Interesado: D. Paul Antal.
 NIF: X8313013P.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2011/642/G.C/PES.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 79.1 y 82.2.a) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Silves-
tres, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 180 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 
Viceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día de su notificación.

11. Interesado: D. Narvydas Rimantas.
 NIF: X7704842A.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2011/644/G.C/PES.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 79.1 y 82.2.a) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Silves-
tres, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 180 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 
Viceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día de su notificación.

12. Interesado: D. William Hale Bradley.
  DNI: X6518154T.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedi-

miento Sancionador núm. GR/2011/360/AG.MA/CAZ.
- Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedi-

miento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 78.10 

y 82.2.c) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificada como muy grave.

- Sanción: Multa de 4001 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Otra Obligación no Pecuniaria: Obligación de legalizar la 
actuación denunciada, por tanto, deberá solicitar autorización 
para la instalación de un vallado en el plazo de un mes desde 
la firmeza de la resolución que ponga fin al presente procedi-
miento sancionador.

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

13. Interesado: D. Ionut Cara.
 NIE: X-9363498-Z.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 

Cargos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/917/
G.C/EP.

- Contenido del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento 
Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.5 y 82 de 
la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Silves-
tres, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601,01 euros. La sanción impuesta 
se reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro 
de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

14. Interesado: D. Juan José Santiago Santiago.
  DNI: 78.039.137-E.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 

Cargos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/930/
G.C/CAZ.

- Contenido del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento 
Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 77.10 y 82.2.b) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Silves-
tres, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601 a 4.000 euros. 
- Otra Obligación no Pecuniaria: Suspensión o Inhabilita-

ción para la obtención de la licencia de caza por un período 
comprendido entre un mes y cinco años.

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

15. Interesado: D. Manuel Daniel Camacho Camacho.
  DNI: 23.804.844-M.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 

Cargos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/909/
AG.MA/EP.

- Contenido del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento 
Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.5; 74.7 
y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificadas, ambas, como graves.

- Sanción: Multa de 601,02 euros. La sanción impuesta 
se reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro 
de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

Granada, 1 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 


